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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000033/2013 

a la Comisión 
Artículo 115 del Reglamento 
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McMillan-Scott, Daniel Cohn-Bendit, Mark Demesmaeker, Andreas Mölzer, Alain Lamassoure, 

Jo Leinen, Manfred Weber, Marietje Schaake, Andrew Duff, Franziska Katharina Brantner, Filiz 

Hakaeva Hyusmenova, Rafał Trzaskowski, Marie-Christine Vergiat, Barbara Lochbihler, Søren 
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Asunto: Un año de funcionamiento de la iniciativa ciudadana europea: evaluación de la 
experiencia y eliminación de los obstáculos 

Desde el 1 de abril de 2012, los ciudadanos de toda Europa tienen derecho a transmitir sus ideas a 
los responsables de la toma de decisiones a nivel de la UE mediante la iniciativa ciudadana europea. 
Sin embargo, casi todas las iniciativas registradas dan cuenta de dificultades técnicas y 
administrativas considerables, que ocasionan retrasos enormes y costes inadmisiblemente elevados. 
La mayoría de los problemas están relacionados con el programa informático de código abierto para 
la recogida de firmas en línea que ofrece la Comisión Europea, de uso sumamente complejo. La 
asistencia es lenta y poco efectiva. Se estima que 11 millones de ciudadanos de la UE que residen 
fuera de su país de origen se ven privados por los Estados miembros de su derecho a respaldar 
iniciativas ciudadanas europeas. 

-  ¿Conoce la Comisión los problemas comunicados por las iniciativas? ¿Qué medidas ha 
emprendido o tiene previsto emprender para resolverlos? 

-  ¿Tiene previsto la Comisión ampliar también a iniciativas futuras sus servicios de asistencia para 
la utilización de la herramienta de recogida de firmas en línea, de modo que todas las iniciativas 
reciban un trato justo y equitativo? 

-  ¿Qué medidas tomará la Comisión para mejorar los plazos y la capacidad de respuesta a los 
problemas notificados? 

-  ¿Creará la Comisión la infraestructura necesaria para responder directamente a las dificultades 
de los ciudadanos? 

-  ¿Se rediseñará el programa informático de código abierto en el marco de un procedimiento 
verdaderamente abierto, y con arreglo a un enfoque de trabajo en comunidad, con las pruebas y 
la documentación apropiadas? 

-  ¿Qué ha impedido a la Comisión establecer, para almacenar las firmas, una plataforma 
centralizada de recogida en línea alojada en los servidores de la Comisión, pero que permita que 
la interfaz del usuario –el formulario público– esté integrada en los sitios web de las distintas 
campañas? 

-  ¿Consideraría la Comisión la posibilidad de revisar el Reglamento de ejecución antes de la fecha 
prevista en 2015? En caso afirmativo, ¿cómo puede garantizarse que se tiene en cuenta la 
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experiencia adquirida con las iniciativas ya desarrolladas y que las comisiones competentes del 
Parlamento Europeo participan plenamente en el proceso? 

-  ¿Existe la posibilidad de que las iniciativas que se han visto perjudicadas por las pruebas y la 
resolución de problemas del programa informático soliciten el reembolso de los costes? 

-  ¿Tiene la Comisión suficientes recursos para proporcionar el entorno técnico y la asistencia 
técnica necesarios para las iniciativas? En caso afirmativo, ¿a qué líneas del presupuesto 
corresponden y qué unidades organizativas se encargan de su desarrollo? 
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